
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación de modificación 1/2026 plan estratégico de subvenciones
año 2026.
 
 
Teniendo en cuenta que una parte de la actuación pública provincial se materializa a través de
ayudas y subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a
demandas sociales y económicas de la ciudadanía, entidades privadas sin ánimo de lucro, así
como a las Entidades Locales de la Provincia.
 
En cumplimiento de lo estipulado en el art. 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el R.D. 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la citada ley, esta Excma. Diputación Provincial aprobó mediante Resolución de Presidencia de
12 de enero de 2026, y publicado en BOP 0009 de 15 de enero de 2026, el Plan Estratégico de
Subvenciones para el ejercicio 2026.
 
Dicho Plan prevé en su apartado 15 que durante la vigencia del mismo puedan realizarse
modificaciones a tramitar por el área de Hacienda y Asistencias a Entidades Locales, siendo
competente para ello el Presidente.
 
En base a ello, el Área de Hacienda ha recibido propuestas de modificación de crédito a lo
largo del mes de enero de 2026, que afectan al Plan Estratégico de Subvenciones para el
ejercicio de 2026.
 
De igual modo, revisada la documentación aprobada, se ha advertido error en la resolución de
aprobación de fecha 12 de enero y su posterior publicación en el B.O.P., consistente en la
indicación inadecuada de competencias propias de la Diputación de conformidad al artículo 7.4
de la ley de Bases de Régimen Local, en lugar del artículo 36. El error material detectado
afecta a las líneas de actuación cuya corrección se hace constar en la relación del final del
documento Anexo I.
 
En vista de todo lo cual, se propone, la aprobación de modificaciones del Plan Estratégico de
Subvenciones para 2026, y su posterior publicación en el B.O.P., de conformidad a los
siguientes términos:
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● Se modifica el punto 18 del Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2026 con
el siguiente detalle:
 

ANEXO I
 

 
Cáceres, 17 de febrero de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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               ÁREA DE   HACIENDA 

Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
 

ASUNTO: MODIFICACION 1/2026 PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES AÑO 2026. 

 

 

 

ANEXO I 
 

 

 

01.- AREA DE PRESIDENCIA: 

 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN AUMENTO(€) MINORACIÓN(€) 

01.9121.48901 

SUBVENCIONES CD A INSTITUCIONES Y 

PARTICULARES. GASTOS CORRIENTES. ORGANOS DE 
GOBIERNO  -  176.110,50 

01.9121.76202 

SUBVENCIONES CD A EE.LL. ORGANOS DE GOBIERNO. 

GASTOS DE CAPITAL -  149.959,40 

 
 TOTAL ÁREA DE PRESIDENCIA – 01 - - 326.069,90 
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Y ASISTENCIA ENTIDADES LOCALES 

 
 

 

02.- AREA HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES LOCALES: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN AUMENTO(€) MINORACIÓN(€) 

02.3340.48901 SUBV. NOM. ASOC. CULTURAL SAN 
ILDEFONSO.SEMANA CULTURAL SAN ILDEFONSO 

5.000,00  

02.3411.48902 SUBV. NOM. RUBÉN MUÑOZ CRUZ. CAMPEONATO 

ESPAÑA KART 2026 

4.050,00  

02.3340.48903 SUBV. NOM. ASOC. ALUMNOS UNIVERSIDAD DE 

MAYORES CC (ACAUMEX). PROYECTOS 

CULTURALES 

9.000,00  

02.4630.45202 SUBV. NOM. FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA 
MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN. EXPOSICIÓN 

HUMAN BODIES 

19.560,50  

02.3340.48905 SUBV. NOM. ASOC. DE VECINOS CÁCERES EL VIEJO. 
FESTIVAL "LEGIONARIUS 2026" 

6.000,00  

02.3340.48906 SUBV. NOM. ASOC. CULTURAL EL CALOZO. III 

FESTIVAL "TAGUS OESTE" 

6.000,00  

02.3340.48907 SUBV. NOM. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
EXTREMEÑAS DE EUSKADI(FAEDE). JORNADA DE 

CONVIVENCIA EXTR. 

4.000,00  

02.3411.48908 SUBV. NOM. RODRIGO DOMÍNGUEZ ASENSIO. 

CAMPEONATO DE ESPAÑA MOTOCICLISMO 2026 

15.000,00  

02.3340.48909 SUBV. NOM. ASOCIACIÓN CULTURAL BADILA. 

MUESTRA DE CINE Y CULTURA LA VERA 

20.000,00  

02.3340.48910 SUBV. NOM. ASOCIACIÓN MI PRINCESA REET. LA 

RUTA DE LOS CONQUISTADORES 

10.000,00  

02.3340.47901 SUBV. NOM. SERGIO GÓMEZ (EL GATO CON JOTAS). 

PROY. INVESTIGACIÓN "¡CANTA PUEBRU! CANTA" 

60.500,00  

02.3411.48911 SUBV. NOM. CLUB DEP. TIERRAS DE GRANADILLA. 
TORNEO NACIONAL FUTBOL SALA 

6.000,00  

02.2314.48912 SUBV. NOM. ASOCIACIÓN "MI VUELO ASÍ". PROY. 

PREVENCIÓN ABUSO SEXUAL INFANTIL 

15.000,00  

  

 TOTAL AREA HACIENDA Y ASISTENCIA A 

ENTIDADES LOCALES -02-  

 

 

180.110,50 
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03.- ÁREA DE FOMENTO, MOVILIDAD Y AGENDA PROVINCIAL: 

 

 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN AUMENTO(€) MINORACIÓN(€) 

03.4591.76221 SUBV. NOM. AYTO. VALVERDE DE LA VERA. 
ADQUISICIÓN BIENES INVENTARIABLES 

18.000,00  

03.1532.76222 SUBV. NOM. AYTO. RUANES. ACTUACIONES EN VÍA 

PÚBLICA Y EDIF. MUNICIPALES 

18.000,00  

03.1610.76223 SUBV. NOM. AYTO. AHIGAL. RENOVACIÓN REDES 
DE ABASTECIMIENTO 

18.000,00  

03.1610.76224 SUBV. NOM. AYTO. BERZOCANA. REDES DE 

ABASTECIMIENTO-CLORADOR ETAP 

18.000,00  

03.4591.76225 SUBV. NOM. AYTO. CORIA. ADQUISICIÓN BIENES 
INVENTARIABLES-VEHICULO PROT.CIVIL 

15.000,00  

03.1532.76226 SUBV. NOM. AYTO. CASARES DE HURDES. 

REPARACIÓN DE MURO 

11.934,40  

03.1532.76227 SUBV. NOM. AYTO. PASARÓN DE LA VERA. 

ACTUACIONES EN VÍA PÚBLICA 

18.000,00  

03.4591.76228 SUBV. NOM. AYTO. PLASENZUELA. INVERSIONES EN 

EDIF. MUNICIPALES (TEATRO CENTRO CULTURAL) 

15.025,00  

03.3380.46221 SUBV. NOM. AYTO. MADRIGALEJO. CELEBRACION 

FESTEJOS (JUEVES DE COMADRES) 

18.000,00  

  

 TOTAL, ÁREA DE FOMENTO, MOVILIDAD Y 

AGENDA PROVINCIAL – 03- 

 

 

149.959,40 
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05.- ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES: 

 

 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN AUMENTO(€) MINORACIÓN(€) 

05.3340.48339 Subvenciones CD a Casas de Extremadura en España  4.000,00 

   

TOTAL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES -05-  

  

4.000,00 

 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
67

1
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 20 de febrero de 2026

N.º 0035

Pág. 3390



C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
67

1
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 20 de febrero de 2026

N.º 0035

Pág. 3391


		2026-02-19T13:55:22+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




